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ABSTRACT: In Costa Rica. legal Medicine has helped Ihe administration 01
justice lince 1822, when judicial authorities called Ihe physician occasionally.
From 1850, in most of homicides, personal injuries and rapes, the judge ask­
ed !he examination of victims by the 'own's doctor". His expert testimony was
oral, as a witness. Since 1880, the first wrinen medical inlonns appeared. Too
bill called "law concerning town's physicians", in 1894, specified for Ihe first
time the lorensic duties 01 the medical doctor.
His inlorms should be appealed belore the "Protomedicato de la República",
When en 1931, the Offlcial Physicians law established tha! Ihe doctors 01
Heallh 5ecretary must help the justice administration, the appeal was belore
the Medical Faculty (today College 01 Physicians aOO Surgeons).
The Sanitary Code 01 1949 established !he office calle<! "MedicalUra Foren­
se" to regulate !he medicolegal activities 01 the physicians 01 the Ministery 01
Health. The bill 3.265, dated February 1964 lcunde<! !he Medical Forensic
Organization (Organismo Médico Forense) which was the first stage 01 legal
Medicine in the Judicial Power 01 Costa Rica (1965-1974).
Wilh Ihe law 5524 was 10uOOed !he Organization 01 Judiciallnvestigation (Or­
ganismo de Investigación Judicial) in 1974, where legal Medicine is one 01 ils
three Departments, aOO it is !he secoOO stage 01 Ihis medica! specialty in Ihe
Judicial Power.
This paper emphasizes lhe legal aspects that have regulate<! !he medical
colaboration and !he history 01 teaching legal Medicine at Ihe law School 01
!he University 01 Costa Rica.
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RESUMEN: En Costa Rica, la Medicina Legal ha dado ayuda a la adminis­
tración de justicia desde 1822. las autoridades judiciales acudian al médico
en forma discrecional. A partir de 1850, en la mayorra de las causas por
homicidio, lesiones y violaciones, el juez solicitaba el reconocimiento de las
vrctlmas por el "médico de pueblo". Su informe era vertido en lorma oral, como
un testigo más. A partir de 1880 aparecieron los primeros dictámenes escri­
tos a mano por el propio médico. En la "ley Relativa a Médicos de Pueblo"
de 1894 se especifican por primera vez en nuestro pars las funciones foren­
ses del médico. Sus inlormes tenian corno alzada el Protomedicato de la
República y, después de la Ley de Médicos Oficiales de 1931 que ubicó a los
prolesionales que auxiliaban a la justicia en la Secretarfa de Salubridad del
Poder Ejecutivo, la alzada estaba en la Facultad de Medicina (hoy Colegio de
Médicos y Cirujanos). El Código Sanitario de 1949 estableció la Oficina de
MedicalUra Forense para regular las actividades médico-Iorenses de los
médicos del Mnisterio de Salubridad. La Ley 3265 de febrero de 1964 crea·
rla el Organismo Médico Forense que funcionaria entre 1965 y 1974, como
primera fase de la Medicina legal en el Poder Judicial. Por ley 5524 se creó
en 1974 el Organismo de Investigación Judicial, en el cual Medicina legal es
uno de sus tres departamentos, lo cual es la segunda fase de esta especia­
lidad médica en el Poder Judicial.
El presente artrculo destaca los aspectos legislativos que sellalaban la cola­
boración del médico, as! como la docencia de esta matena en la Facultad de
Derecho.

PALABRAS CLAVES: Medicina legal, historia del Derecho en Costa Rica.

l. INTRODUCCiÓN.
La Medicina Legal es actualmente

uno de los más importantes auxiliares de
la administración de justicia. En esta Ja­
bor, y por la inevitable carencia de prepa­
ración médico-cientifica de los abogados,
funcionarios de los tribunales de justicia
y litigantes, ella ha venido a aportar los
conocimientos necesarios para que en
un determinado caso, priven la verdad, la
justicia y la libertad, que muchas veces
están sujetas al descubrimiento de un he­
cho visible únicamente a los ojos de un
médico especialista.

Es por ello que la Medicina Legal
nace y se desarrolla como la rama de la
medicina que aporta los conocimientos
necesarios en los tribunales de justicia,
para asi ev~ar errores judiciales, al infor·

mar sobre hechos médicos a los técnioos
en Derecho.

Como cualquier institución, la Medi­
cina Legal tuvo un comienzo empfrico y
rudimentario en la Edad Antigua, a partir
del cual, la intervención médica en la ad­
ministración de justicia se generaliza, por
necesidad, en la Edad Media, y consagra
en la Edad Moderna al médico forense
como importante auxiliar de la justicia.

Actualmente, la mayoria de Jos pai­
ses cuentan con su departamento de Me­
dicina Legal, que presta ayuda en la
administración de justicia.

Al contrario de lo que se habia veni­
do sosteniendo, en Costa Rica, la Medi­
cina Legal, como auxiliar de la justicia,
fue utilizada desde 1822, época en que la
medicina era ejercida por personas con

conocimientos médicos, no técnicos, y
quienes a solic~ud de alcaldes y jueces,
comparedan a realizar el reconocimien·
to o peritación médica que la autoridad
judicial les señalara. Fue con la emisión
de la Ley Relativa a Médicos del Pueblo,
en 1894, que se inició la Medicina Legal,
como ciencia forense, organizada y legal·
mente autorizada en nuestro pais.

11. PAPEL DEL MÉDICO FORENSE A
TRAVÉS DE LA EVOLUCiÓN HIS­
TÓRICA DEL DERECHO COSTA·
RRICENSE.

a. Antes de la Ley Relativa a Médicos
del Pueblo, 1894.
Siempre se creyó que el médico re­

cién intervino por primera vez en la admi·'
nistracién de justicia en Costa Rica, con
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la emisión de la Ley Relativa a Médicos
del Pueblo, en el año 1894, donde se es­
tablecieron, en forma legal y autorizada,
las funciones de los mismos para la so­
ciedad y la averiguación y castigo de los
demos.

Sin embargo, ha sido comprobado.
al estudiar el origen de esta intervención.
que el médico ya prestaba su ayuda y
conocimientos para este fin, desde mu­
chos años atrás, afirmación que tiene co­
mo respaldo y fundamento, los expedien­
tes penales anteriores a 1894.

Así es posible sostener, que por el
año 1822, el juez, en forma acostumbra­
da, no obligatoria, llamaba a los "médicos
del pueblo", que en aquel entonces eran
personas con conocimientos médicos, no
técnicos, en sentido estricto, para que en
los casos de homicidios. reconociese el
cadáver y sus heridas y rindiese un dicta­
men sobre las supuestas causas de esos
fallecimientos.

Se acudía al médico como forense
de modo discrecional, puesto que en no
todas las causas penales de esta época,
se hallan dictámenes médicos, lo que ha­
ce concluir que su ausencia, no afectaba
el proceso ni el resultado.

Ya a partir de 1850, en la mayoría de
las causas penales sobre homicidios, le­
siones y violaciones, el juez solicitaba la
intervención del "médico del pueblo",
para que reconociese el cadáver, al le­
sionado, a la mujer ultrajada y a su viola­
dor.

El dictamen que rendía el médico,
que en aquellos tiempos no tenía espe­
cialización alguna en esas funciones, no
lo realizaba en forma escrita, sino que
acudía al despacho del juez y declaraba
como un testigo más sobre el reconoci­
miento hecho, con algunas excepciones,
en que el juez se apersonaba a la autop­
sia yel secretario transcribía a mano todo
aquello que el galeno explicaba.

Apartir de 1880 aparecieron los pri­
meros dictámenes forenses escritos a
mano por el propio médico.

'No habiendo en este pueblo siruja­
no de Profeción ni en la ciudad de
Cartago y teniendo este juzgado
noticia, que el C. José Corrales tie­
ne alguna inteligencia en la sirujía,
hágase benir para que reconosca y
exponga ante este juzgado el esta­
do de ella, .... (1)

b. La Ley Relativa a Médicos del Pue­
blo, 1894.
Las funciones forenses del médico

fueron especificadas por primera vez en
el artículo 9 de la Ley Relativa a Médicos
del Pueblo:

•... , corresponderá a los médicos
del pueblo en esta materia lo si­
guiente: 1) Practicar todos los exá­
menes médicos indispensables
para la averiguación y castigo de
los delitos. 2) Practicar igualmente
todos los exámenes médicos que
con cualquier objeto ordenaren las
autoridades establecidas en sus
circuitos. 3) Practicar asimismo los
exámenes químicos que ordenaren
las autoridades sobre cualesquiera
sustancias. Cuando ellos no pudie­
ran ejecutar tales exámenes envia­
rán las materias de que se trate al
laboratorio químico nacional que se
establezca aefecto de que allí sean
analizados." (2)

Además de estas actividades médi­
co-legales, los médicos del pueblo tenían
que cumplir con tareas de higiene, salu­
bridad y asistencia para pobres. Asimis­
mo tenían la obligación de dar aviso a las
autoridades de los casos de enfermedad,
muertes y otros, que sospecharen ser
consecuencia de un delito.

Todos los informes que rindieran los
galenos tenían el valor de una declara­
ción uniforme de dos expertos, y los mis­
mos tenían como alzada al Protomedica­
to de la República y años después a la
Facultad de Medicina cuando esta se
fundó, siendo éstos quienes resolvían en
definitiva.

c. La Ley de Médicos Oficiales de
1931.
EI21 de octubre de 1931 se promul­

gó la Ley de Médicos Oficiales, que dero­
gó tácitamente la Ley de 1894, aunque
los médicos continuaron con las mismas
funciones señaladas en ella.

La única diferencia fue que a partir
de este momento, estos profesionales
dependerían de la Secretaría de Salubri­
dad Pública, parte del Poder Ejecutivo y
que, además, sus dictámenes en causas
criminales serían conocidos en alzada
por la Facultad de Medicina.

d. El Código Sanitario de 1949.
Fue a partir de este momento que el

ejercicio médico-legal se regiría por las
órdenes de la Oficina de Medicatura Fo­
rense del Ministerio de Salubridad Públi­
ca.

En el artículo 36 del citado Código,
se obligaba al médico forense a ayudar al
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instructor penal, en los asuntos y desem­
peño de sus funciones judiciales, corres­
pondiéndoles practicar los exámenes
médicos necesarios para la investigación
y castigo de los delitos y las faltas de poli­
cía y cualquier otro que ordenare la auto­
ridad establecida en los distritos.

A pesar de que a los informes rendi­
dos por los médicos, se les atribuía un
valor de prueba simiplena, los mismos se
resolverían en última instancia, por el
Colegio de Médicos y Cirujanos, quien
los podría revocar o modificar.

Por primera vez se establecieron
funciones forenses en cuanto a acciden­
tes laborales y exámenes psiquiátricos a
procesados.

e. El Organismo Médico Legal.
La Ley número 3265 de febrero

de 1964 creó el Organismo Médico Le­
gal. y el primero de enero del año si­
guiente, este instituto abrió sus puertas,
constituyéndose en el cuerpo exclusivo
de consu~a médico-legal de la Corte
Suprema de Justicia. Estaría integrado
por una sección central. cargo del jefe
examinador, director de toda la organiza­
ción; una sección médico-forense; una
sección de investigaciones criminológi­
cas, un laboratorio de patología y uno de
toxicología; y por el Consejo Médico Fo­
rense, el cual estaría integrado por el jefe
examinador y los jefes de sección y labo­
ratorio. dos médicos forenses rurales y
todos los médicos forenses del área me­
tropolitana.

El primer director fue el doctor Alfon­
so Acosta Guzmán. impulsor de éste, y
sus compañeros, el doctor Eduardo Var­
gas Alvarado, el microbiólogo Roberto
Chaves Chavarría y el farmacéutico Ma­
nuel Antonio Malina Álvarez.

f. El Organismo de Investigación Judi­
cial.
Por la Ley número 5524, de 22 de

mayo de 1974, se creó el Organismo de
Investigación Judicial, entidad que absor­
bió al Organismo Médico Forense, el cual
se constituiría ahora de la siguiente for­
ma: la dirección general, el departamento
de Medicina Legal, el departamento de
Laboratorios, y el departamento de In­
vestigaciones Criminales.

En 1974, la Ley General de Salud,
dejó a cargo del Poder Judicial. todo lo
concerniente a la Medicina Legal.

La justicia se benefició con el esta­
blecimiento de este Organismo, puesto
que sería el Consejo Médico Forense, el
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que resolvería, en última instancia, las
controversias de las consultas y dictáme·
nes médico-legales con ciencia, objetivi­
dad, imparcialidad y rapidez.

En agosto de 1969 se fundó la Aso­
ciación Costarricense de Medicina Legal
y Toxicología, que tiene como fin promo­
ver el mejoramiento profesional y cientf·
fico de los profesionales en el campo de
la Medicina legal y Ciencias Forenses.

111. COLABORACIÓN DEL MÉDICO
FORENSE EN LA LEGISLACiÓN
PENAL DE LOS SIGLOS XIX Y Xx.

A. Código General d. la República
de Costa Rica, 1841.

a. Código de Procedimientos Judicia·
les de 1841.
En éste no se encuentra en forma

explícita referencia alguna sobre los mé·
dicos peritos, pero varios de sus artículos
pueden comprenderlos en forma implíci­
ta, cuando se hace referencia a la prue­
ba, y a las condiciones esenciales del
perito en cualquier arte u oficio.

b. Código Pena/de 1841.
"En los delitos que dejan señales,
se justificará el cuerpo del delito por
la inspecci6n de dos peritos nom­
brados por el juez, ejecutado simul­
táneamente á presencia de éste y
del escribano 6 en su defecto dos
testigos." (3)

Esta transcripción, evidencia, aun·
que en un tanto irregular. la participaci6n
de los médicos en la administración de
justicia de esa época, cuando en los ca·
sos de homicidio. lesiones o violaciones,
los mismos debían acudir a reconocer el
cuerpo del delito.

·Cuando una persona muera de re­
pente. ordenará el alcalde o juez.
que su cadáver sea inmediatamen­
te reconocido. y disecado si fuere
necesario, por dos facultativos, á
presencia suya y del escribano.
para justificar la causa de la muer­
te.' (4)

••..• habiendo dichos doctores he­
cho el reconocimiento de las heri­
das, quienes declaran unánimes,
bajo la gravedad del juramento que
tienen prestado, que han examina­
do determinadamente el cuerpo. y
le han encontrado dos heridas. la
primera en la parte lateral izquierda
6 inferior del tóras, a seis pulgadas
de la tetilla, oblicua de arriba a
abajo, ... cuatro pulgadas de longi­
tud producida por un instrumento

cortante y punsante, a la vez de
cinco pulgadas de profundidad. La
dirección de la otra herida es de
izquierda a derecha. que intereza
los ligamentos, los músculos de la
parte séptima costilla, el pulmón iz­
quierdo en su parte inferior, el dia­
fragma y por último presenta a la
cavidad absominal interesar otro
6rgano.... • (5)

En dicho código se establecieron las
condiciones que debían tener. como
cualquier otro perito, los médicos foren­
ses y los castigos que estos recibirlan
cuando incurrieran en fraude.

B. Código Penal de Costa Ríca, 1880.
En este código, se estableció clara­

mente la facultad que los jueces yalcal­
des tenían para solicitar un dictamen
médico pericial, estando sí obligados los
médicos a practicar las operaciones que
les indicaba la autoridad judicial.

•.... instrúyase el sumario corres­
pondiente en averiguación de los
hechos relatados, reeonózcase por
el médico del pueblo de este can­
t6n el cadáver del occiso lA, de­
biendo practicarse igualmente la
autopsia en el mismo." (6)

He aquí algunos dictámenes médi·
ca-legales de aquella época:

".... tiene una herida en el dedo de
enmedio de la mano izquierda, la
cual durará diez dfas para sanar y
que probablemente quedará el
dedo impedido.· (7)

"Seguidamente presente el médico
del pueblo. por medía del jUramen­
te que tiene prestado dijo: que co­
mo a las cinco y medía de la tarde
reconocl a la jovencita Z. B. y en­
contré que ha sido estuprada. lo
que produjo daño tan fuerte que
result6 una hemorragia gravlsi­
ma... ." (8)

..... del examen practicado a la
niña... ha resultado lo siguiente:
...sus genitales muy desarrollados,
tumefactos y congestionados. el
clftoris no está aparente, en el fado
externo del labio menor izquierdo
tiene una fuerte equimosis que san­
gra con facilidad, el himen comple­
tamente roto por tres o cuatro par­
tes dejando la abertura tan grande
que permite la entrada de un miem­
bro viril en erecci6n, la vagina muy
ancha en su orificio externo. se
angostó enseguida hasta tener su
amplitud normal. Conclusiones:

1. La inflamación y conformación
particular de los órganos sexuales
externos de la niña J. fueron resul­
tado del contacto irritante y repetido
de un cuerpo voluminoso y duro,
como un miembro viril en erección.
2. Estos contactos son recientes.
3. La niña se encuentra totalmente
desflorada..... (9)

"Presente el médico del pueblo
doctor Benjamfn de Céspedes. ba­
jo el juramento que como tal ha
prestado, dijo que reconoció a la jo­
ven F.C. y pudo apreciar por el exa­
men vaginal un flujo abundantfsimo
en la vagina, ausencia completa de
membrana himen. abertura notable
del anillo vaginal y desarrollo de los
grandes labios. Examinado el cue­
llo del útero. ofrece al tacto notable
blandura y desgarradura en el hoci·
ca de tanca, flujo abundante por
sus aberturas, hecha la palpación
abdominal, se nota el útero volumi­
noso. bastante crecido en la cavi­
dad abdominal. Como complemen­
to de todos estos signos, probable
de haber tenido la reconocida un
parto reciente, ha podido apreciar
el informante el signo cierto de la
presencia de leche abundantisima
en las mamas. Puede deducirse
aproximadamente que esta mujer
hace dos dras hasta la fecha de
reconocida que ha parido. sin nin­
gún entorpecimiento. maniobra
alguna de ninguna clase para ex­
traer la criatura, ...• (10)

"... , que como a las diez de la ma­
ñana de hoy. en este despacho
reconocf a M.S. y se le encontró en
la porci6n cabernosa del miembro.
lijerlsimas rosaduras y en los plie­
gues del prepucio pequeñas par­
ticulas de una sustancia oscura de
las cuales se pudo recoger la ma­
yor parte, que entregué al juez del
crimen a fin sea analizada en el
laboratorio hista-qurmico del Institu-

. to Nacional de Higiene•... • (11)

"El infraescrito médico del pueblo.
por ausencia del doctor Nazario To­
ledo. certifico que habiendo exami­
nado el cadáver del que dicen se
llamaba G.M. vecino de Santa Ana
de esta provincia, casado y mayor
de edad, encontré una erosión del
cuero cabelludo sobre el parietal
derecho y una herida necesaria­
mente mortal entre la sexta y sépti­
ma costilla del lado derecho pe­
netrando por la parte inferior del
pulmón derecho en todo su espe­
sor. cortando vasos ... que deben
haber producido la muerte casi ins­
tantánea de dicho M.... (12)



C. Códigos Penales de 1918,1924 Y
1941.
En el contenido de estos códigos pe­

nales, no se hace mención alguna refe­
rente a aspectos forenses, pero todos
ellos contienen normas implícitas, que
tienen atinencia a la actividad médico­
legal y a sus médicos: hubo normas en
relación con los requisitos de los peritos
y de los dictámenes que extendieran,
dentro de los cuales encuadran los médi­
cos forenses; otras en relación con las
penas con las que se conminaba la fal­
sedad en los dictámenes por parte de
sus peritos; y las más importantes, nor­
mas con respecto de la calificación por
parte de los médicos que auxiliaban la
administración de justicia, de los impu­
tados, en casos de enajenación mental,
temperamento anormal, toxicomanía,
sordomudez, ofuscación y debilidad
mental momentáneas, para la imposición
de las penas, atenuarlas o agravarlas o
para imponer medidas de seguridad en
sanatorios u hospitales.

Es de importancia anotar, que estos
códigos rigieron junto al Código de
Procedimientos Penales de 1906 y sus
reformas, el cual contenfa una extensa
cantidad de normas reguladoras de la
actividad médico-legal.

D. Código de Procedimientos Pena­
les de 1906.
A pesar de sus múltiples reformas,

este código, a diferencia de los demás,
contenfa, desde su creación, hasta el
úttimo día de vigencia, un amplio conjun­
to de disposiciones relativas a la función
médico-forense y a los médicos mismos,
las cuales se detallarán a continuación:

En el capítulo tercero corrían las dis­
posiciones sobre las recusaciones
de los médicos, siempre que ac­
tuaran como peritos de la justicia,
siendo las tachas y faltas de pericia,
motivos para las mismas, no permi­
tiéndosele, por el contrario, al médi­
co excusarse de practicar reconoci­
miento alguno.
Los artículos 190 Y 486 establecían
la función del médico forense, como
auxiliar de la justicia, la cual era ca­
lificada como obligatoria:

"Artículo 190.-En todos los casos
del sumario, el juez podrá acom­
pañarse del médico torense, de
peritos y de cualesquiera otras per­
sonas de cuyos servicios o conoci­
mientos pudiera necesitar, y se

hará constar en autos los dictáme­
nes que vertieren.. : (13)

"Artículo 486.-En los casos de
homicidio, estupro, y lesiones cor­
porales, será llamado necesaria­
mente a intormar como perito, el
respectivo Médico Oficial, .... (14)

La autopsia, una de esas funciones
obligatorias, fue comprendida por
cuatro artículos, especificándose en
estos, en qué casos procedían, los
requisitos del informe y del examen
en sr.
A continuación y de manera seme­
jante, se especificaron en varios ar­
trculos los pasos a seguir y los requi­
sitos indispensables, al momento de
proceder en ciertos delitos:

a) En lesiones, debía el médico deter­
minar, con el respectivo examen, la
importancia de las mismas, la posibi­
lidad y tiempo de curación, los órga­
nos afectados, la disminución en la
capacidad orgánica y las conse­
cuencias en la salud.

b) En casos de infanticidios y abortos,
debfa especificar el médico la época
del parto, las razones de la muerte,
si nació vivo, y los rastros de lesio­
nes; y en el segundo, la forma de
expulsión del feto.

c) En estupros y violaciones, después
de haberse tomado una amplia de­
claración a la ofendida, sobre las cir­
cunstancias que rodearon el hecho,
debía realizarse un amplio examen
corporal a aquélla, y lo principal era
declarar sobre el estado del himen,
haciendo una breve conclusión.

d) En intoxicaciones, el médico descu­
briría la sustancia sospechosa en el
cuerpo y un químico la examinaría.

Según el artículo 205, el juez con la
intención de aclarar puntos podía formu­
lar preguntas a los médicos, y según
el 493, con el mismo objetivo, podía soli­
citar aclaraciones o ampliaciones de los
dictámenes rendidos por aquéllos.

Además de esto, el médico era soli­
citado para que ayudara a fijar edades de
testigos e imputados, y la certeza e inten­
sidad de la sordomudez o enajenación
mental en aquellos que indicaban pade­
cerla.

Pese a su trabajo para la administra­
ción de justicia, el perito forense, como
médico que era, debía guardar y respetar
el secreto profesional.
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E. C6digo Penal de 1970 y Código de
Procedimientos Penales de 1973.
Estos códigos son los que actual­

mente rigen la materia penal en el país.
Ellos no hacen mención alguna res­

pecto a la intervención de los médicos
forenses, aunque sus artfculos la impli­
quen: "Artículo 238.-E1 juez podrá orde­
nar peritajes, aún de oficio, cuando, para
descubrir o valorar un elemento de prue­
ba fuere necesario o conveniente, poseer
conocimientos especiales en alguna
ciencia, arte o técnica... "

La razón de esto, es que el Organis­
mo de Investigación Judicial cuenta con
su ley orgánica, y el Departamento de
Medicina Legal posee su reglamento
interior, constituyendo estos cuerpos nor­
mativos las guías de las funciones de
esta actividad, auxiliar de la justicia
nacional.

IV. LA ENSEÑANZA DE LA MEDICI·
NA LEGAL DENTRO DE LA EVO­
LUCiÓN HISTÓRICA DE LA ES­
CUELA DE DERECHO.

En el año 1813 fue fundada la Casa
de Enseñanza de Santo Tomás, con cá­
tedras de Gramática, Filosofía, Sagrados
Cánones y Teología Moral, impartiéndo­
se, por primera vez, en los años 1825
y 1838, respectivamente, cursos de De·
recho y de Medicina y Cirugía, sin que
exista rastro alguno de que se enseñara
Medicina Legal en los mismos.

Bajo la administración de José Marra
Alfaro, y con el Decreto número 11 de 3
de marzo de 1843, se transformó la Casa
de Enseñanza en la Universidad de San­
to Tomás, ¡naugurándose el 21 de abril
de 1844, con la impartición de estudios
mayores de Teología, Medicina y Juris­
prudencia, nombre que se le dio a la ca­
rrera de Derecho; siendo que en esta últi­
ma se impartieron cursos de Derecho
Natural, Principios de Legislación Univer­
sal, Economía Política, Derecho de Gen­
tes, Derecho Romano, Patrio, Constitu­
cional y Canónico, no así Medicina
Forense, pese al intento, en 1885, por
parte del doctor Castro Madriz, de incluir­
la, como materia nueva, en el currículum
de esa carrera.

En agosto de 1888, Mauro Fernán­
dez, entonces secretario de Instrucción
Pública, clausuró la Universidad de San­
to Tomás, por falta de organización en
las facultades, insuficientes medios para
la creación de centros de investigación
científica y por considerar obsoletos los
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estatutos que la regían, no concordantes
con las condiciones y realidades sociales
de esa época del pars.

Pese a ello, la Escuela de Derecho y
Notariado, fue la única que subsistió,
tutelada, a partir de 1891, por el Colegio
de Abogados.

Fue precisamente en esta nueva
etapa de la historia de la Facultad, que la
asignatura de Medicina legal, se empe­
zó a impartir, sustituyendo a la de Filo·
sofía del Derecho.

•... , a propuesta del señor presi­
dente del Colegio de Abogados.
don Alejandro Alvarado Quirós, y
por considerarse que las asignatu­
ras de Derecho Penal y Procedi­
mientos Penales, que se estudian
hoy en la Escuela de Derecho, exi­
gen un complemento que sea no
s6l0 de ilustración para los futuros
abogados, sino también de gula
práctica para las personas que han
de integrar más tarde los Tribuna­
les de Justicia. concediéndose así
la amplitud que esta importante
materia de la jurisprudencia tiene
en las facultades de las naciones
más cultas....• (15)

Aprobada por unanimidad la pro­
puesta de don Alejandro Alvarado, se to­
mó el acuerdo en la sesión de la junta
dirediva del Colegio de Abogados del 7
de marzo de 1928, de que la nueva ma·
teria de Medicina legal, sería impartida
durante el quinto año de la carrera con
una lección diaria, teniendo como textos
bases el "Tratado de Medicina legalM de
lo Thoinot y "Biología Genera'" de J.M.
Bamola.

En la sesión del 11 de enero de
1929, la aprobación de esta nueva asig­
natura quedó firme; comenzando su la­
bor como primer profesor de Medicina
Legal del país, en la Escuela de Derecho,
el dador Alfonso Acosta Guzmán, quien
recién regresaba de Alemania, donde se
habra graduado de médico en la Univer­
sidad de Bonn.

El día 20 de agosto de 1940 fue
aprobada la ley que croó la Universidad
de Costa Rica, instalada en forma solem­
ne el 7 de marzo de 1941, con las facul­
tades de Pedagogía. Agricultura, Bellas
Artes. Farmacia y Derecho.

la asignatura de Medicina Legal, en
la Facultad de Derecho, continuó siendo
impartida por el doctor Acosta Guzmán
hasta 1971, fecha en que el doctor
Eduardo Vargas Alvarado recibió en sus
manos este encargo docente.

Esta materia fue suspendida en los
años 1983, 1984 Y 1985, impartiéndose
de nuevo desde 1986, como una de las
materias eledivas del segundo semestre
del cuarto año de la carrera de Derecho.
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